
















Es evidente que una tasa impositiva por encima de 20 por ciento a la producción 
desalienta competitividad, en la medida en que se induce a las empresas a 
abandonar el mercado, reduciéndose la oferta de productos de buena calidad para 
los consumidores. 

Por lo demás, la aplicación de este impuesto no permite que los nuevos empresarios 
y los productores pequeños generen los recursos suficientes para innovar en la 
fabricación de cerveza a un costo menor, lo que repercute negativamente en la 
competitividad del país. 

Establecer una cuota unlca es fomentar a la competencia liberando a las 
cervecerías emergentes de las ataduras fiscales que obstaculizan su pleno 
desarrollo. Aprobar esta iniciativa es apoyar a las micro, pequeñas y medianas 
empresas cerveceras que representan una fuente de ingresos para miles de familias 
mexicanas. 

Por lo expuesto y motivado, sometemos a consideración de esta soberanía el 
siguiente proyecto de: 

DECRETO 

Artículo Único. - Se adiciona una fracción A) al artículo 20., recorriéndose las 
subsecuentes, y se reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 20.-Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se 
aplicarán las tasas y cuotas siguientes: . 

1. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 

A) Cerveza: $4.25 por litro. Esta cuota se actualizará conforme a lo 
dispuesto en los párrafos sexto y séptimo del artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

8) Bebidas con contenido alcohólico. 

1 . ... 

2 .. .. 

3 . ... 

C) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. 50% 

D) Tabacos labrados: 
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1 . ... 

2 .... 

3 .... 

E) Combustibles automotrices: 

1 .... 

2 .... 

F) (Se deroga). 

G) Bebidas energetizantes, así como concentrados, polvos y jarabes para 
preparar bebidas energetizantes ............ ....... ....... .... , ....... ... ..... ... ............ .. 25% 

H) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 
sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y jarabes o 
concentrados para preparar bebidas saborizadas que se expendan en envases 
abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos, siempre que 
los bienes a que se refiere este inciso contengan cualquier tipo de azúcares 
añadidos. 

1) Combustibles Fósiles Cuota Unidad de medida 

1 a 10 ... 
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J) Plaguicidas. La tasa se aplicará conforme a la categoría de peligro de 
toxicidad aguda, en la forma siguiente: 

1 . ... 

2 . ... 

3 . ... 

K) Alimentos no básicos que se listan a continuación, con una densidad calórica 
de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos ... ............... .. 8% 

1 a 9 ... 

11 . En la prestación de los siguientes servicios: 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y 
distribución, con motivo de la enajenación de los bienes señalados en los 
incisos A), B), C), D), F), 1) Y J) de la fracción I de este artículo. En estos casos, 
la tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en territorio 
nacional del bien de que se trate en los términos que para tal efecto dispone 
esta Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere este 
inciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté 
obligado al pago de este impuesto en los términos del artículo 80. de la propia 
ley. 

B) .. . 

C) .. . 

111. En la exportación definitiva que realicen las empresas residentes en el país en 
los términos de la Ley Aduanera, de los bienes a que se refiere la fracción 1, 
inciso K) de este artículo, siempre que sean fabricantes o productoras de dichos 
bienes y hayan utilizado insumas gravados de conformidad con el inciso J) citado, 
por los que hayan pagado el impuesto en la importación o les hayan trasladado 
el gravamen en la adquisición de los mismos ... ......... ....... ........ .................... ... .... .. 
0% 
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Artículo 20.-A.- Sin perJuIcIo de lo dispuesto en el artículo 20., fracción 1, 
incisos E), e 1), en la enajenación de gasolinas y diésel en el territorio nacional, se 
aplicarán las cuotas siguientes: 

1. ... 

11. ... 

111. ... 

Artículo 20.-D.- Para los efectos del artículo 20., fracción 1, inciso 1), numeral 10 de 
esta Ley, para convertir la cuota que se establece en dicho numeral a una cuota por 
litro que corresponda a un combustible fósil no comprendido en los numerales 1 al 
9 del inciso citado, se utilizará la siguiente metodología. 

1. ... 

11. Con los elementos señalados, se aplicará la siguiente fórmula 

a: ... 

b: .. . 

c: ... 

d: Es la cuota expresada en pesos por tonelada de carbono, señalada en el (' r 
artículo 20., fracción 1, inciso 1),numeraI10 de esta ley. L\I' 
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e: ... 

111. ... 

Artículo 20.-E.- Para los efectos del artículo 20., fracción 1, inciso 1), numeral 1 O de 
esta ley, no se consideran comprendidos dentro de la definición de "otros 
combustibles fósiles", toda vez que no se destinan a un proceso de combustión, los 
productos siguientes 

1. a X .... 

Artículo 30.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

1. a la VIII. ... 

IX. Combustibles automotrices, aquellos combustibles compuestos por gasolinas, 
diésel, combustibles no fósiles o la mezcla de éstos y que cumplen con 
especificaciones para ser usados en motores de combustión interna mediante 
ignición por una chispa eléctrica. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 
20., fracción 1), inciso E), se clasifican en: 

a) ... 

b) ... 

X. a XXXVI. ... 

Artículo 40.- ... 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente 
por la adquisición de los bienes a que se refieren los incisos A), B), E), G), H), J) Y 
K) de la fracción I del artículo 20. de esta Ley, así como el pagado por el propio 
contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), B), 
D), E), G), H), 1), J) Y K) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los 
términos de la citada ley. 

1. ... 

11. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o 
composición, salvo que se trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus 
concentrados; de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, 
que sean utilizados para preparar bebidas saborizadas, así como de los bienes a ~ p 
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que se refiere el artículo 20., fracción 1, incisos E), 1), J) Y K) de esta ley. 
Tratándose de la exportación de bienes a que se refiere el artículo 20., fracción 
111 de esta Ley, no será exigible el requisito previsto en esta fracción . 

111. ... 

IV .... 

V .... 

Artículo 50.- ... 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se 
obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los términos del artículo 20. de esta 
ley a las contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes de que se trate, por 
la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por esta ley, el 
impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el 
impuesto que resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el 
artículo 40. de esta ley. Tratándose de la cuota a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero del inciso D), de la fracción 1, del artículo 20. de esta ley, el pago 
mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los 
cigarros enajenados en el mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado 
de dividir el peso total de los otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 
0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el impuesto pagado en el 
mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importación de los 
cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 
40. de esta Ley. En el caso de la cuota a que se refiere el inciso H), de la fracción 1, 
del artículo 20. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de 
aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al total 
de litros que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores enajenados en el mes, según corresponda, disminuida con el 

. impuesto pagado en el mismo mes con motivo de la importación de dichos bienes 
o el trasladado en la adquisición de los bienes citados . Tratándose de los bienes a 
que se refieren los incisos E) y 1), de la fracción 1, del artículo 20. de esta ley, el pago 
mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a 
las unidades de medida de dichos bienes, enajenados en el mes, disminuida con el 
impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las cuotas correspondientes con motivo 
de la importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a que se refiere el 
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inciso E) antes citado, el impuesto trasladado en la adquisición de bienes de la 
misma clase, en términos del segundo párrafo del artículo 40. de esta ley. 
Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 20.-A de esta ley, . el pago 
mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a 
los litros de combustible enajenados. 

Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso 1) de la fracción I del artículo 20. 
de esta Ley, los contribuyentes podrán optar por pagar el impuesto mediante la 
entrega de los bonos de carbono a que se refiere la fracción XXIV del artículo 30. 
del mismo ordenamiento, cuando sean procedentes de proyectos desarrollados en 
México y avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. El valor de 
dichos bonos será el que corresponda a su valor de mercado en el momento en que 
se pague el impuesto. La entrega de dichos bonos y la determinación de su valor 
se realizará de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 50.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a 
través de comisionistas, mediadores, agentes, representantes, corredores, 
consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), 
B), C), O), G), J) Y K) de la fracción 1, del artículo 20. de esta Ley, estarán obligados 
a retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y 
enterarlo mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 50. de esta ley. 
Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que 
se pague este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán 
contribuyentes de este impuesto por dichas actividades. 

Artículo 70.- ... 

Para los efectos de esta ley, también se considera enajenación de los bienes a que 
hace referencia el inciso A) y B) de la fracción I del artículo 20. de esta Ley, el retiro 
del lugar en que se produjeron o envasaron o, en su caso, del almacén del es')" 
contribuyente, cuando los mismos no se destinen a su comercialización y se /\ 
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encuentren envasados en recipientes de hasta 5,000 mililitros. En este caso, el 
impuesto se pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que sean 
retirados los bienes de los citados lugares, considerando como valor del acto, el 
precio promedio en que dichos bienes se enajenaron en los tres meses inmediatos 
anteriores a aquél en el que se efectúe el pago. 

Igualmente, se considera enajenación de los bienes a que hace referencia el 
inciso O) de la fracción I del artículo 20. de esta Ley, el retiro del lugar en el que se 
fabricaron o, en su caso, del almacén del contribuyente, cuando los mismos no se 
destinen a su comercialización y se encuentren empaquetados en cajas o cajetillas. 
En este caso, el impuesto se pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a 
aquél en el que sean retirados los bienes de los citados lugares, considerando como 
contraprestación el precio promedio de venta al detallista, tratándose de cigarros, o 
el precio promedio de enajenación, en el caso de puros y otros tabacos labrados, 
de los tres meses inmediatos anteriores a aquél en el que se efectúe el pago. 

También se considera enajenación el autoconsumo de los bienes que realicen los 
contribuyentes del impuesto a que se refieren los incisos E) e 1), de la fracción 1, del 
artículo 20. de esta Ley. 

Artículo 80.- No se pagará el impuesto establecido en esta ley: 

1. Por las enajenaciones siguientes: 

a) ... 

b) ... 

c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores o 
importadores, de los bienes a que se refieren los incisos O), E), H) y 1) de la 
fracción I del artículo 20. y el artículo 20.-A de esta Ley. En estos casos , las 
personas distintas de los fabricantes, productores o importadores, no se 
consideran contribuyentes de este impuesto por dichas enajenaciones 

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros tabacos labrados, así 
como las de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 
20. de esta Ley, que se efectúen al público en general, salvo que el enajenante 
sea fabricante, productor, envasador, distribuidor o importador de los bienes que 
enajene. No gozarán del beneficio establecido en este inciso, las enajenaciones 
de los citados bienes efectuadas por comerciantes que obtengan la mayor parte 
del importe de sus ingresos de enajenaciones a personas que no forman parte 
del público en general. No se consideran enajenaciones efectuadas con el 
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público en general cuando por las mismas se expidan comprobantes que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

e) ... 

f) .. . 

g) .. . 

h) .. . 

i) ... 

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se refiere esta ley, el impuesto 
se causa en el momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el 
monto de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren parcialmente, el 
impuesto se calculará aplicando a la parte de la contraprestación efectivamente 
percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 20. de esta Ley. Por las 
enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que 
se refiere el artículo 20.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que 
hayan sido pagados con el monto de las contraprestaciones efectivamente 
percibidas. Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros tabacos 
labrados a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso D) de la fracción 
I del artículo 20. de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente 
cobrados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos 
efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los 
incisos E), H) Y 1) de la fracción I del artículo 20. y el artículo 20.-A de esta ley, el 
impuesto se causa en el momento en que se cobren las contraprestaciones. 

Artículo 11.- ... 

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la 
cuota a que se refiere el artículo 20.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 
impuesto sobre el total de litros enajenados. Tratándose de la cuota por 
enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos (\)"~ 
segundo y tercero del inciso D) de la fracción I del artículo 20. de esta ley, se '-\ 
considerará la cantidad de cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos 
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labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a 
que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 20. de esta ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas 
saborizadas con azúcares añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el 
número de litros de bebidas saborizadas con azúcares añadidos que, de 
conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de 
productos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los 
incisos E) y I)de la fracción I del artículo 20. de esta ley, los contribuyentes 
calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 
fracciones de dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los 
bienes a que se refiere el artículo 20.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán 
el impuesto sobre el total de las unidades de medida, según corresponda. 

Artículo 14.- .. . 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la 
cuota a que se refiere el artículo 20.-C de esta ley, los contribuyentes calcularán el 
impuesto sobre el total de litros importados afectos a la citada cuota. En las 
importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague 
aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso O) de 
la fracción I del artículo 20. de esta Ley, se corisiderará la cantidad de cigarros 
importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos 
importados. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso 
H) de la fracción I del artículo 20. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 
impuesto por el total de litros importados de bebidas saborizadas o por el total de 
litros que se puedan obtener, de conformidad con las especificaciones del 
fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 
sabores. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refieren los incisos 
E) y 1) de la fracción I del artículo 20. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 
impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones de 
dichas unidades importadas, según corresponda. 

Artículo 19.- ... 

1. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 
Reglamento y el Reglamento de esta ley, y efectuar conforme a este último la 
separación de las operaciones, desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán 
identificar las operaciones en las que se pague el impuesto mediante la aplicación 
de las cuotas previstas en los artículos 20., fracción 1, incisos D), segundo y tercer 
párrafos, E), H) el); 20.-A Y 20.-C de esta ley. 

11. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por separado (O t> 

del impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los ~ 
bienes a que se refieren los incisos A), B), E), G), H), J) Y K) de la fracción I del 

18 



artículo 20. de esta ley, siempre que el adquirente sea a su vez contribuyente de 
este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), B), 
G), H) y K) de la fracción I del artículo 20. de esta ley, que trasladen en forma 
expresa y por separado el impuesto establecido en la misma, deberán 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria en forma trimestral, en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la relación de las 
personas a las que en el trimestre anterior al que se declara les hubiere trasladado 
el impuesto especial sobre producción y servicios en forma expresa y por 
separado en los términos de esta fracción, así como el monto del impuesto 
trasladado en dichas operaciones y la información y documentación que mediante 
reglas de carácter general señale el Servicio de Administración Tributaria. 

111. ... 

IV . ... 

V ... . 

VI. ... 

VII. .. . 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), 
E), G), H), 1), J) Y K) de la fracción I del artículo 20. de esta Ley, obligados al pago 
del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere la misma, 
deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en 
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la información 
sobre sus 50 principales clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al 
de su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes que 
enajenen o importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de 
manera semestral, en los meses de enero y julio de cada año. 

IX .. .. 
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X .... 

. XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), 
B), C), D), E) G), H), e I)de la fracción I del artículo 20. de esta Ley, deberán estar 
inscritos en el padrón de importadores y exportadores sectorial, según sea el 
caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XII .... 

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), E), G) 
e 1) de la fracción I del artículo 20. de esta Ley, obligados al pago del impuesto 
especial sobre producción y seNicios, deberán proporcionar al SeNicio de 
Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y 
enero, del año que corresponda, el precio de enajenación de cada producto, valor 
y volumen de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior. 

XIV .... 

XV . .. . 

XVI. Los productores o envasadores de los bienes a que se refiere el numeral 3 
del inciso B) de la fracción I del artículo 20. de esta Ley, estarán obligados a llevar 
un control volumétrico de producción y presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del 
año que corresponda, un informe que contenga el número de litros producidos de 
conformidad con el citado control, del trimestre inmediato anterior a la fecha en 
que se informa. 

XVII .... 

XVII 1. ... 

XIX. Los importadores de los bienes a que se refiere el inciso C) de la fracción I 
del artículo 20. de esta Ley, que no elaboren bebidas alcohólicas, deberán estar 
inscritos en el Padrón de Importadores de Alcohol, Alcohol Desnaturalizado y 
Mieles Incristalizables que no Elaboran Bebidas Alcohólicas, a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

XX .... 

XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de ceNeza que apliquen la 
dis'minución del monto a que se refiere el artículo 20.-C, segundo párrafo de esta 
ley, estarán obligados a llevar un registro del total de litros de ceNeza enajenados (() ~ 
y de la capacidad en litros del total de los envases reutilizados de ceNeza \J\ 
enajenados, en cada mes. Los importadores de ceNeza que apliquen la 
disminución antes mencionada estarán obligados a llevar un registro del total de 
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litros de ceNeza importados en cada mes y de la capacidad en litros del total de 
envases de ceNeza exportados en cada mes. 

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán contener clasificaciones 
por presentación, capacidad medida en litros y separar los litros de ceNeza por 
los que deba pagarse el impuesto conforme a la tasa prevista en el artículo 20., 
fracción 1, inciso A) y B) de esta ley, de aquellos por los que deba pagarse la cuota 
a que se refiere el artículo 20.-C de la misma, así como la demás información que 
para el efecto establezca el SeNicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general. 

XXII ... . 

XXIII. ... 

Artículo 21.- Los contribuyentes del impuesto a que se refiere el artículo 20., 
fracción 1, inciso E) de esta ley, presentarán una declaración semestral a más 
tardar el día 20 del mes de septiembre informando sobre los volúmenes y tipos 
de combustibles automotrices que en el primer semestre del año de calendario 
hayan enajenado, así como los autoconsumidos; y por el volumen y tipo de 
combustibles automotrices enajenados o autoconsumidos en el segundo 
semestre, el día 20 del mes de marzo del siguiente año de calendario. Estas 
declaraciones se presentarán con independencia de las demás declaraciones e 
información que establece esta Ley. 

TRANSITORIO 

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCiÓN A) AL ARTÍCULO 2°., RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, Y 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCiÓN Y SERVICIOS, A EFECTO DE CREAR UNA 
CUOTA FIJA PARA LA CERVEZA ARTESANAL. 

DI BERMÚDEZ MÉNDEZ 

SENADORA MINERV 

SENADOR RAÚL PAZ ALONZO 

SENADOR GUST \; va E. MADERO MUÑOZ 


